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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D E  H ACIEND A Y  
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda.

pmlHoo a partir ÚM <£4» ü as N&lfO
4® m s

Compra Venta

bancos franceses : - 66*56 5?’S0
Ibras esterlina»: ,10!*— 106'*— ’
fila ra : 20T 8 2F 28

-'íra*: ‘ • ' 67'8 0 . 6S'S0
raucos suizas: 462*17 486*70
siclismarks: 8*12 8* a i
sigas: 840*10 858*20
Jorias»; ,11*24 l l ’SS
deudos: — ‘ -

. brocas checoslov*; .7015 78*50
oroyas danesas; 419 .4*74
pronas, noruegas: £50T '5*27
ioronas suecas: 5*18 5*47
lesos argentinos m/Ll 5*28 ®*'ét

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D IRECCIO N PRO VINCIAL D E  PR I
M E R A  E N S E Ñ A N Z A  

D E  A L B A C E T ERESOLUCION '

Vista la instancia que antecede ana
d ia  por don Cándido Ortiz Sánchez, 
ueesfcro propietario de Fovadiila, con 
^esíino provisional m  Xa escuela • de 
¡Tagnarizas (Bogarrá), número 10.80o 
tíd Escalafón general, solicitando áse 
íe adjudique,• nueva' escuela por. inccrn..- 
¿mübiíkv^d con el vecindario ■ de Fo- 
yadlíla,

‘Bástiltando que elevada propuesta 
rasonada por sesta Dirección ¡»óhre la 
convemencia de trasladar a este maes
tro - por (manifiesta iiicompatibfiid&d' 
¡con &! vecindario de 'Povadilía,; lá Di- 
reooíón General de Primera Enseñanza 
en Ord^n- de '13 de Mayo último (G A 
C ETA  del 19) autorizo a esta provin
cial para que b% lo adjudicara escuela 
l( le .. censo análogo o inferior a la de 
'PovadMla de que es propietario, 

-Resultando que para que el intere
sado pudiera ti&cer uso. dol derecho 
reconocido se le ofrecieron las vacan
te »  que en esta iproráncia existen de 
.censo análogo o inferior,

Teniendo en cuenta que en la .pre
vente instancia solícita de entre las 
/vacantes ofrecida^ la escuela de Mon- 
talvo-3, que figura en ¡el censo -oficial 
vigente con 441 ¡habitantes,, reunien- 
¡fio por tanto las condiciones estable
cidas en la"expresada Orden de la Di. 
ráocifóji General,
, Esta Dirección Provincia:] ha resuel

to adjudicar con carácter provisional 
*. ‘ doii Cándido Oriíz ¡Sánchez la es- 

: cuela Unitaria de Momalves que t e  
solicitado.- 

AibaceU. & da Jur-’o de 1938;-—HU

Director Provlnsia-b Adolfo IPérez 
Mota, . ■- \ v
Bt. Dv Cándido Orítz Sánch^s, Consejo- 

Local de ■ ¡Primera Enseñanza de 
MontaIvos ■ e -Inspección Profesional 
¡fie Primera Enseñanza de esta pro- 
v iao ia ,, ‘

-  T l i l P I U W  JUDICIAL 1

- - REQUISITORIAS.
i ■ ■ . .
¡En ¡el expediente número 3431 se

guido por el Tribunal Popular de Res- 
ponsablUd&dea Civiles, para determi
nar - Im  contraídas por Teodoro Zurita 
Palomo, cu  causa seguida por -el T ri
bunal Popular número- 2, de Madrid, 
P¡or desafección con ¡esta fecha m . lia 
decretado la citación f  émp-lazamien- 
•to de los interesados en el mismo.

■Se hace constar que este emplaza- 
nú lento de conformidad con el artícu
lo JS.dc ¿as Hormas.Procesales es pa
ra que en el ténnüio do diez días 
puedan personarse en los autoa, y en 
Iob cinco -siguientes do haberlo verifi
cado, pedir- la práctica de investiga- 
oio-ne-a y' pruebas sobre puntos de he
cho -no resueltos por la sentencia cuya 
determinani-ón sea necesaria para fijar 
la extensión y la cuantía, de la respon
sabilidad civil, quedando a tal ñu lm  
autos de manifiesto en el Juagado nú. 
uiero 2 de.los de e»Le Tribunal.

Por fio cual as cita y  emplaza por 
medio de la presente a Teodoro Zuri
ta Palomo por el .término y a los' efec
tos anteriormente expresados, bajo 
el apercibimiento de pararle el perjui
cio, a-que haya lugar en derecho.

¡Barcelona, 9, de Junio de 1933.— El 
Secretario, ¡Luis Alvares. -

' J. O.- 1243

En el expediente mlunero 3288* se
guido ${& Tribunal Popular d » 
ponsabilidades Civiles, para deiermi-. 
nar. ;las- contra-idas por Francisco Gar
cía Cifuentes, -en causa seguida por, el 
Tribuna* Popu-to de Cuenca, po>r des
afección, con esta fecha se ha decre
tado la citación y emplazamiento, úe 
Im  interesado» en él mismo.

Be ha^e constar "qm esit 
¡miento de conformidad con el artíciu 
Jo 36 .de las Normas Procesales es pa
ra, que era $1 término de ditz días 
puedan -personarse en los autos, y  en 
los cinoo 'siguientes de haberlo verifi
cado, . pedir -la-práctica de investiga
ciones y  pruebas sobre -puntos de he
cho --no resueltos por la,, sentencia cuy& 
detenninacién sea .neoeaarm para fijar 
la -extensión y la cuantía de 3& respon
sabilidad civil, quedando % tal ñu los 
autos de .manifiesto en el Juagado nú.

. m.ero 2 de ios eb eHe- Tribunal. : 
íor.- lo cual m c ita ' y.; emplaza por 

raedlo la (presente a Francisco Ger- 
PC;: .ni \.¿rmí^o v & los,

efectos a n t e r i o r e x p r e s a d o s »  
jó apercibimiento-. de pararlo él peî .. 
jüicio a haya Iu¡g&r. eíi.-dereeho* - 

' Barcelona» 9 de Junio de 193S.—M  
decretarlo, úuis Alvarcz.

J. 01— 1244

DON M1GUED MORENO hAG-OTA* 
¡Secretario fiel Tribunal Populé' <1#

-. ít-esposabilidaó-es Civiles.
CERTIFICO : Que ¡en eí X,ibro m

Sm tencim  de esté Tribunal aparece la  
dictada oon ¡fecha 9 de Junio dé cnil 
•noveciei'ito'S -treinta -y ocho, en el ex
pediente . -número 305 de 1937, -euym-: 
parte _.<ii¿posltivay. transcrita. .lit-eraA. 
mente' dico,

•FADDO: Be declara. firnis y  de€-
nitivamente formaliaida la incauta- 
cién de. que se'¡ha hecho mérito -(fince 
sita en la calle de Pablo- 
Isnatoraf (Jaén) . perteneciente a F«^. 
■lisa Hyiz P-elayo.

Quedando los bienes revenados w  
prov-echo de la Caja. -General de Kepa- 
racionen, para e.i "cunlpliniiento de S®¿£ 
fines, a ésta encomendados:' y lo pro
puesto. Notifiques^ la presente en la 
forma dispu'OsLa y ..'comuniqúese por 
testimonio a la Caja G-eneraí de Rep&~ 
raciones, a quien m  •encarga de su eje
cución.

Así por osta. sentencia, la sección ña 
Derecho del Tribunal Popular de Ras- 
po;oim't)lltóade^ Civiles, lo pronuncia y  
manda. —  Demóñl-o "de Buen. —  Jĉ sé
Aragonés. •— Juan M. Mediano. -Ma*
nuel Cm&— Juan Montes. — Rubrica
dos.

Y  para que conste, on CAunplJmicn-t© 
■de lo preceptuado -en el artículo Tí de 
Xas Normas ̂ Procesal es de esto Tribu
nal, expido :e l.presento ieatimouio, cpie 
firmo en Barceteta ¡a ?aue-ve de Jimia 
de .-mil novecientos treinta y ocho.—-S  
secretarlo, Miguel Ivíoreno.

J. O.—-124»

DON M IGUEL MORENO LAO U IÁ* 
¡Secretario del Tribunal Popular da 
Re-spohabilidades Civil-es.
CERTIFICO : Que en el Libro d#

Bent-enclaa de este Tribunal apar Ice Im 
tile bada con fecha dos de Junio en e! 
expediente número 871 de 1937, cuy® 
parte dispositiva, transcrita literal* 
mentó», dice a#i:

FA.LLO': Se declara firme y dei^-
ixiiivamente -formalizada la- incaufa^ 
clán de- que se t e  hecho -mérito (finca, 
enclavada en. Ja calle de H%u-ero, de 
ha VHI& át Fea! de Becerro,, propiedad 
■de Pedro .Marín Homero.

Quedando los bienes - resefia-doa eia 
provecho de 'la Caja General de Repa^ 
raciona», para el omnplhnient.o de 
ftzi’%9 a etKío-menlauos; y  lo pro-
puéísrto,. N o t lf^ a s #  la presente m  Jm.

. forma y . comiinkgMt&z pot
Oatjft .G«neml de Repav 

raciona», a quien oncarga da su 
«ucáóa
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.aaí por ote* seaittiiete, la aec h a  da
Derecho fiel Tribunal Popular de-. B e* 
tpaasabilidJutei Civiles; I» pwxwucí» y  
manó*. — D«mfiaflo ^  Baeifc — J«te 
A r a g o n é s .  —  M e d ia n o .—-M a
t o  al C rriz ,--4 ítubriCftdo».

Y para que «oinsfce, « t  cumplimiento 
- Se lo preceptuado en el artlcuio 31 de 

las Norma» Procesales de «arte Trftm- 
jial, expido el presento testimonio, qtre 
firmo en Barcelona a dos de Junio dé 
mil novecientos ¡treinta y  ochó.—El 
s e c r e t a d o ,  M ig u e l  M o r e n o .

’ J. 0 .-1246

i
Ipo;-: m o r e n o  l a g l ia ,

S e o . eL ario a e t  T r ib u n a l P c p fiia r  d e
Re3pcsabüi<teoé3 OirliúS.
CERTIFICO: Que «en el Libro de

Sentencia» de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha 9 de Junio de 1938, 
en ei expediente número 339 do 1937, 
cuya parte dispositiva, transcrita li
teralmente di.ee:

-FALLO: Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que $6 ha h^cho mérito (finca 
sita  en la calle de La Corredera de 
Imela, propiedad do herederos de. Luis 
Gallego Bedmar.

Quedando los bienes reseñado» en 
provecho de la Caja General de Repa
raciones, para el cumplimiento de los 
to es  , a ésta encomendados; y lo pro
puesto. Notiflquese la presente en la 
fo r m a  dispuesta y comuniqúese -por 
testimonio a la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su eje
cución.

Así por esta sentencia, la sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidad** Civiles, lo prenuncia y 
manda. — Dentófilo de Buen. — Joaé 
Aragonés. — Juan M. Mediano.—Mar 
ru tel CruzS —Juan Mónte», —  Rubricó 
dos.

Y para que córtate, en cumplimiento 
’de lo preceptuado en el articulo Sl_de 
la» Normas Procesales de este Tribu- 
nal, expido el presente testimonio, que 

en Barcelona a nueve de Junio 
üte mil novecientos treinta y ocho.—El 
a s c r e U r io ,  M ig u e l M o ren o .

J. a —1247

(PON MIGUEL MORENO LAGÜ1A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Rcsposttbilidadea Civiles. 
CERTXFIOO: «1 Libre cte

gentcncias da eate Tribuna* aparece la 
eüctacte con fecha 9 de Junio de lSJA, 
en el espediente número. 3§S de 188T, 
cuya parte dispositiva, tran sc rita  \h 
teralm enie dice:

FALLO: Qe declara firme y fieA-
tátivajavmt* formalizada te  Incaata- 
tién  de que »e ha hecho mérito (finca 
sita en la caito de Fuente del Metoo» 

Irusla, prcqpleóad de Mari* 8«m- 
fedro fié ía  Torre.
. Q u e d a n t e  la »  tejen** x w & a d o *  e a

»íteif*»bto d a  t e  C * | *  G ó á g r a i 4 a
racione», para «¡cumplimiento de lo» 
ífcn s»  t e t a  e n c o o « s a te 5* 0s t  y  &■ p r é -  
puesfeo. Notáfíqaejw Ia< presente «n te 
taren* dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Repa
raciones,^ quién se encarga de su eje
cución.-

Así por está Sentencia^ la  sécete» jíe 
D^reofee <feí TribrosU POpaMr dé Res
ponsabilidades Ghr&js, te  prenuncia y 
manda. — Demófite de Siten. — José 
Aragonés. — Juan J£. Mediano.—Ma
nuel Cruz.—Juan M ontes.—-Rubrica
do»;

Y, para que conste, m  cumplimiento 
de lo preceptuado en el articuló 31 de 
las Normas Procesales de este Tribu
nal, expido el presente testtenonio, que 
firmó en Barcetejna ar imeve de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho.—-El 
secretarlo, Miguel Moreno.

J. O.—1248

DON MIGUEL MORENO LAGÜIA, 
Secretarlo- del Tribunal Pupialar de 
Resposabilidadés Civile*- 
CERTIFICO: Que en «I Libro de

Sentencias de este- Tribunal aparece la 
dictada con fecha 9 de Junio de 1938, 
en el expediente número 321 de 1937, 
cuya parte dispositiva, transcrita lite
ralmente dice:

FALLO: Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito (finca 
número 6 de te. calie del Convento de . 
Hueima, propiedad do hijos do Tesé 
del Moral Marttoe-2 .

Quedando los bienes reseñado» en 
nrovecho d3 la Caja General de Repa* 
raciones, para el cumplimiento fie los 
fines a ésta encomendad©»; y lo pro
puesto. Nbttffqaese la presente' «a la 
forma díspueát* y comunique» pea* 
testimonio a la Caja General de Repa
raciones, a quien -a» eocarga de su eje
cución.

Así por «M* senfceáciA la secoión de 
Berecfro fie* Tribowá Popular de Res- 
ponsBbütfiwfc» Gvitei;. lo pronuncia y 
manda; — Derofifito de Buen. — José 
Aragonés* — Juan M. Mediano.—Ma- 
miel Cruz.—Juan Montea. — Rubrica
do».

Y para que conste, en cumplimiento 
de k> preceptuado en el articulo SI de 
las Normas Procesales As este Tribu
nal, expido el prasente testteaonio. que 
firmo * en Barcelona a nueve de Jumo 
de mil novecientos treinta y ocho.—®1 
aroretario, Miguel Moreno.

j .  O.— j 24D

IX>N MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretará Tribunal Popular de 
R esp o a p jtó liü a d es C iv ile s .
CERTIFICO y  Que en e) expediente 

número 394d© 1937, se ha diotado sen-, 
Unete per esta Tribunal con fecha
r d «

; tr a h g r r ita .
; pofeitlva jaáée: - *.%,.^T -c*:’:‘-

' & A á J J Ú i  ' R e : tfcé fp tM . á írjñé> ¥~  
aátlvaettenta *m&aStam& &  ^  
otón lé  f^ia m  h*u feeehé ai«FÍtó^#a#- 
dando te» bichea reeeftedes aa píxrveJ 
olio de la Caja General 4a Repsráeíb- 
«esr (fi»ca núoacro ^  de la cá¿*: de, 
R a b í aSorrfilai ¿ a t o ,  p r o p le d a g  t e  

'Má&sak fiteofctea.
Pfira de Ids fiaos 'a.

« o o m a n ( i w i 6 s ;  y -  t e  p aro p u ^ tá .
; p roácn fer "Civ t e  .fo tn m  

diapi^sta. y  osfisariiqaeae ̂  
nio a la Caja Generad d^-K¿p&mc&iK9» 
a qu£sn be encarga de «a ejecueb^

Asl por esta sentencia^ la, sección 
Itorecho «del TrtbiEial Popular de Raí- 
poBsrabilitiaéea CívIleSr te pronuscia y 
manda. — Demófite de Buen.- — Jósé 
Arflg?onés. — Juan: M. Med£ano¿—Ma
nuel Cruz.—Juan Montes. — Rubneíu 
dos.

Y para que von&be, en cnmpVj&texta 
de' lo preceptuado ea el artícnte 31 de 
las* Normas- Procesales de este Tribu* 
nal, expido e* presente tas ti iteate.-qw  
firme en Barcelona a nueve de Jukte 
de mil novecientos treinta y ocho.-r-Bí : 
secretario, Miguel Moreno.

a  J . O.—1250

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular dé 
Resposabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedienta 

número 551 de 1937. so ha dictado 
sentencia por eoce Tribunal con fecha 
9 de Junio del presente año y que- 
transcrita literalmente su parte dis
positiva dice:

FALLO: Se dectei« firme y drfi-
, nlUramenfre f o a l i d a d a  5a mcai^a- 
, ción de que se ha hecho mérito, que-» 
j dando loa bienes reseñados en prwe- 
, cho de la Caja General de BeparaÓO- 
I nasi\(6nca-. númerot 3; »ita ea. la paila; 
- de la Cordillera, de ¿anio .Tcuaaé,- pro: 

piedad fia Fxanctecfi Jif&énéz Ŝegixra» 
Para §1 cumploalento de teó toes »

. ésta encomendados: y lo ' propuesto, 
i Notr:fiqu^30 la presente, en ia for.^a 
• dispuesta y coxnu^tquese i>or testimo

nio a la Caja General de Reparaciones 
a  quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la sección di. 
Derecho del Tribuna! Popular de Re«^ 
potabilidades Civil(vs. lo pronuncia $

1 nvvnda. — Demófilo de Buen. — José 
Aragonés. — Juan M. Medi3nio.-~Ma- 
nucí Cruz.—Juan Montea. — Rtíbíptea--
OÍ 0 ^  • •

Y para que conste, en eumphantont» 
de lo preceptuado en 31 tto
tea Normas Tribu-,
nal ^presente'-te»t-í»»n:Oi
firmo Tn Barcelona a nuevo de Jfistte' 
.fie «Tú noveci^os y o«tíió-. r̂EI;.
«rci'otavlo, Mlguol Moreno.

. J. 0;^hL?5|

d o n  I.ÍIGÜBL.

; C ¡ r£ fcV   ̂ • .. . K¿.
CsjjrtS R K J ^ ;  § . »  »  «  eJ^ « * ren t*
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^ feero  ^  «  se fea botado 
A ; por Tiúfemml && iecha
•. - úo Junte Jfel ';prmml& año y qu©
• -tamaígorita, su aparte iái-s*

■ ^tótxva dio©; :
f^ L liO : m  declara ;ñime y -deñ-

^ití-va-msiite formalizada la incauta
ción de que se lia hecho -mérito, que- 

edurute Jos .-feiea.es reseñados -en -prove- 
**ho d© 4a Caja General deRep&rscic- 

, 3*03 (linca situada en Extramuros, üe 
.Atbumel, prcvineia ds Jaén, propiedad 
-*le .Rafael Der ció Espinosa.

Para ©I. cumpMimento de los :fines a 
-ésta encomendados;, y -Jo propuesto. 
•Nótíflqua®© Ja -presente -an la forma 
/dispuesta y .coiiiuniquese por testimo- 

- -rJ.o a la Caja -General 4e Rep&mcio.. 
-ines, & quien se -encarga de ŝu ejecu- 

- -clon.
Así por esta sentencia, la sección de 

'.Derecho- del Tribunal Popular de -Res-; 
•pon-sáfeilidades ;Civil©s, lo -.pronuncia y . 
rnanda. —  Bamóñío de -Buen. — José 
Aragonés. — Juan M. Mediano.—M a-; 

.-■aniel Crü£.—Juan Montes, —  Rubrica- ;• 
dos.

Y para que conste, -0111 cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 31 de 
Jas Normas Procesales de este Tribu- ■ 
;»&!, -expido el presente testimonio, que : 
iñimo en Barcelona a nueve de. Junio,;

, de mil novecientos 'treinta y .ocho.—El ; 
■pr-cretario, Miguel Moreno.

J. 0.^-1252 ■

DON MIGUEL MORENO LA GUIA. ; 
. Secretario -del Tribunal Popular de •- 
. d£e&po8&£»üid&déa' Civiles.
CTíRTj'FTCO: 'Que en el nxpedien- :

te numero 384 d a 1937, -se fea dictado •: 
sentencia por este Tribunal con fecha . 
-9 ile Junio del presente año y que , 
•transcrita . literalmente su'parte &i,s- . 
positiva dice:

FALLO: Be declara firme y  deíl- ;
altivamente- formalizada la incauta
ción. de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove- 
'edío de 4a Caja. General de Reparado- : 
•nes (fmoas números 2 y  5 de la calle 

' Míe Horno Bajo de Cabra áe -Santo ' 
Cristo, propiedad üe Miguel- Rodrl- 
guez Bus te:?.
. , Para -©,1. cumplimiento de los fines a 
■ésta encomendados; y lo prepuesto. - 
• Notifiques ó la presente en la forma 
Aispuesia y .,comuniqúese por iestimo- 
jik) & .la -Caja' -Geneml de Reparaeio- 
mm> & quien m  «noaj^a de m  <eje.cu- 
-ckfi?.

Así- .por esta, sentencia, kt /sección de 
..JBsrecho del Tribunal Popular- de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. — D-enidñlo áe. Buen, — José 

, fir&gónés. v— Manuel Mediano. — Ma- 
■¿mol Cruz,—^lubricados.

Y para que -conste, en cumplimiento
■ -fe lo preceptuado en él artloiüó El de - 
' Jas Homm® - Troce-mica de este TTíbu- 

ml? expíelo el presente testimonio, que 
. U¿w. m  $ m$v* ¿fe Junio. ,

.. 4© mü nov-eeiento^ tr&íntay -o©h©.~~J£l
^í^d>ariG,.:M%uel Moreno.

J, G.~tet253

.DON MIGUEL MORENO .LÁ'GXJIA, 
gsoretario ele! Tribunal Popular -de ; 
.Respo^abilidados Civiles. 
UM'iTIFICO: -Que -en el Libro -de- 

•Sentencias ...de aste Tribunal aparece la 
- .-dictada con .facha 9 de Junio de .19.38, 

en -el expediente número 543 de 193?,^ 
cuya parte diapositiva* .-transcrita li
teralmente diee: ,

HALLO: .Be -declara ñmre y deñ- 
mt-ivamentg 'jformallmda la incauta
ción de que se ha hecho mérito (finca 
njúmero 1 de ki calle Je P&bio Iglesias 
y 2 da Blasco Ibáñez, de -.Oreera, pro
piedad de Aurora Parra, Rosario Oli
vares,. Mercedes Parra Pérez.)

Quedando los bienes reseñados en 
provecho da la Caja General de Repa- 
-mcioiíBs, para el .cumplimiento de los 
ñneB -a résta encomendados; y lo pro- . 
puesto,. Notáfíq-ue»e la presente en la 
forma' útsp^c&ta y  -comuniqúese -por 
.testimonio -a la Caja General de Repa- - 
:raciones, a quien se encarga de su eje-' 
cucióxi.

Así por esta mtúmmfa, la «acción de 
Derecho uel Tribunal Popular- áe. R^~ 
ponsahüidades Civiles, lo pronuncia y 
.-manda. —* Bcmóñlo .-da Buen. - — José : 
Aragonés. — Juan. M. Mediano.—Ma- 
nucl Crm — Ĵuan Montes. — Rubrica
dos.

Y para que consta, ên cumplimiento 
de lo.preceptuado -en el artículo 81 de ; 
fes 'Normas Procesales .de -íeste Tribu- . 
-.mi, exspd© ^  - presante .testimonio, que ; 
ñrmo ín Barcelona a nueva dmJunio i 
de mil novecientos- treinta y rocho.—-El ; 
«ccretario, Moreno. i
- . .. X  G;—-1254 ;

-CEDULA DE CITACION 
DE' -LA ORUZ, Diego, condu-cíor al 

■servicio de la Brigada Mixta .atoéis 
42 . como demás -circiin^teicias y lugar ; 
■m que aetualiiic-rite se encuentra; 
comparecerá en --.término .ele -dies días, 
contados desde el -siguiente al en que 
tepga lugar la inserción de la presen
te en el ^Boletín Oñciar de esta pro
vincia y  GACETA DE LA REPUBLI
CA, .ante al Juagado ele Instrucción de 
Ciudad .-Rásai, con el ñn de recibirle de
claración e:a la causa que por el mús- 
>mo se instruye .«obre homicidio y le
siones .por imprudencia bajo él núme
ro 54 dél comente año coAtra Antonio 
Céspedes Talavera, debiendo hacerlo 
previsto del carnet conductor del Cés
pedes que .debe obrar en m  poder, pre- 
vfeíén&le que M -#a}a-4üé oomyareoer 
le parava -el perjuicio

X  'O.- -1255

D0N. -FERNANDO ALYARLD FER- 
: N A N U ® Z , .- - J t * e s ¡  -á % -  I n s t r u ' s e t ó n  - d ©  

«fea capital y m  partido,
Jtox «i w :m $ *  «SiSiO, aue e« iü-

sert&i-á <m el - Botetía Ofiíslal 4s esta 
provincia y  GACETA I ®  LA B B F0-
dBLIGA, se  llama s i  conductor de un 
camión, cuyo nombre, 's&éMáoó' y  do« 
.micilk) se Ignoran, ..poro que me die© 
ptóeneoe' :al.= .-Cusm D>át^ian. ida 
Dmnspor.tes y que iba ocupado por un 
Bargento y  varios soldadas, '...xmrelmix- 
^0  el diez y.m ía  de Marzo del presen* 
te año con dirección a esta capital, por 
fe carretera que conduce a ella desda 
Oarrión de Cal^trava, a corta distan* 
cía de esta ciudad, arrolló a un carro 
causando lesiones' y sucesiva muerto 
de Julia Salcedo , que lo ocupaba, le
siones a otras personas y daños en 
'muía y carro; y 'desconociéndose •©! as* 
tuál paradero y  las" demás -cireunstan, 
cías tanto del conductor como del Sar
gento antes inferido, -se les cita para 
-qyne --dentro del término cfe diez -días 
que empe-zamii a contarse Jesde .-el si- 
ĝ'uiente, al en que este edicto aparez

ca inserto en dichos periódicos ofecía- 
les, comparezcan ante este Juzgado al 
-objete d-e reeteirfes declaración -en la 
causa qu-e sobre los referidos hechos 
se instruye por este Juzgado, bajo el 
número 50 del aií-o en curso, previnién
doles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio en que haya lugar en de* 
reclio.

Dado m  Gmú&d Real, a dos de Ju* 
nio de -mil irovsci-entes treinta y ocho.

DI Juez ée hmruceión, Fernando A l
varez.

J, G.-~-125e

GRANADOS RAMAL, .Leopoldo J 
GRAl^ADDo d̂ -AM-AL, Iterofeo; GRA-. 
.-NADOS RAMAL, Manuel, domicilia* 
ú®8 últimameríte en Valencia, y en la 
aetualMad en ignorado paradero, liL 
jos-de .la ífeiada .Ganclelaria Ramal Ro* 
•dríguez, que residía en Oliva, coiiipa- 
reoerán en este Juzgado dentro del 
pláfe) de diez días a contar desde la
• •publicación as esta cédula en -el Bole
tín Oñcial de esta provincia y GACE
TA .DE LA REPUBLICA., a declarar y  
-ofrecerles las -acciones en el sumario 
que so instruye en este Juagado con el 
número 7 6 ¿Le 1938, e-obrs 'suicidio de 
4a Candelaria Ramal.
• Gandía, 25 de Mayo de 1033.—El ss* 
eretario judicial, ^Andrés Gucans.

J. O,—1257]

0BGAZ, don Gabriel, capitán o co
mandante "de ia '26 Brigada Mixta. El 
•ayudante del mismo. FGUEDA, -Car*» 
,Io?s, conductor dél coche turi^no saa»» 
-fcrícula A. número 7M8-. MORELL -£&+ 
¡LABER, Juan, -de 25^aíte«, domicilfe^ 
m  últüiiamente cn Gilva, y m  te  -&c*

- --en i^ncraxlo ^f&radero, cem* 
|jrár^eerfe -.aute ^ te  Juagado dentro 
te  -los t-fez. -adufesiiea. al -de la
to^rel^a :i©- fe an -fe -GACE
TA DE LA REPUBLICA y  ^Boietí^ ' 
M a l "  íGb «sta ‘js^Vincla, . î -objete efe 
declarar en el sumario que &e lustra* 

en .©tU e^Lre-ifado Juzgado con el
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mfim&rp .%& 1937, «obre lesiones .gra-
VéB por atropello y consecutiva muc-r- 

' ¿te de Xa vecina de Oliva Anxpam 3 » . 
Uvall García. .

•Gandia, a, 28 de Maye de 1938.— M  
secretario judicial, Andrés Cusáis.

J, O.—1258

. Í>GM RAMON OKOSOO MARTIN,
Juez ele Instrucción dé Guadix y bu
partido..
Por el presente cito, llamo y emola*

jko ’al procésa&o Podro Sánchez López, 
jal objeto -de que dentro del término ̂ de 
mez -Mm, a -contar desele la publicación 
de. esta requisitoria en ' la GACEriA 

' OFICIAL* DE I,a  REPUBLICA, com
parezca ante este Juzgado o • se cons
tituya en la prisión de este partido, 
con objeto ele ser oklo y notificarle 
el auto de procesamiento y prisión con
tra él mismo, dictado en el sumario 
filie se lo sigue con el número 58 del 
liño 1933. por el delito de tenencia ilí
cita de armas, baje apercibimiento, en 
en otro caso., de ser declarado rebelde 
y  pasarle él perjuicio a que hubiere 
fugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades- y Agentes de 
"la Folíela, procedan a su busca y cap
tura y -a la conducción a, la prisión de 
esto partido si fuere habido.

Dado- en . Gu-a.dix, a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos.. treinta y 
0OÍXO. — TU Orozco. ■

H E r ;:.ñ ‘BEZ KODPUGUFA i Laña) 
da lo Air i do edad, casada, sus la* 
Lores,, natural de Cle-r-pozuolos, hija de 
Félix y I/u ios., cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez tHas ante el 
Juzgvjdo de Instrucción numero dos, de 
•ésta capital, sito m  -la calle del Gene
ral Castaños, número uno, con el fui • 
de constituirse en prisión, bajo -aperci
bimiento de ser declarada rebelde, pue 
así' lo he acordado en sumario que ins
truyo con el número 315 .de 1937, por 
hurto.

Madrid, 4 de Junio de 1938.—-V.° B.®
JO! Juez de Instrucción,—El Secretario.

J. C. -V360

■En virtud de providencia dictada en 
«ü día de hoy m. el mimarlo seguido de 
éste Juzgado de Instrucción número 
ocho, por muerte do Manuel María 
Toirán, de 05 años, natural de Sarria 
(Lugo), que vivía en la calle de Ama- 
niel, 36, sé ha acordado llamar por 
medio del presente a Im familiares de 
dicho interfecto para que dentro det 
término de cinco-dt&g, •eoms&resca aa- : 
U  este JmgM®, m o  mi la-ealle del 
General Castaño^, ' número I, para ins
truirles úel ariíeigo 109 de lu hoy de 
Eníuiciamísnto Criminal. fcaid apcrci-

feimi-euto de paiarles el perjuicio que 
- haya lugar.

Madrid, dos de Junio de mil nove
cientos treinta y ocho, — -El 'Secreta
rio, Tomás Martines. -

X O.— 1.261.

Kt Juez de Instrucción accidental del 
partido de Madridejoa (Toledo).
Por el presente hace saber: Que en 

este Juagado m instruye sumario bajo 
el número 9 de! corriente año con mo
tivo-de la sustracción de una maleta 
conteniendo los efectos que se dirán 
perte^ciente a la vecina de Talavera 
residente en Sonsaca, en concepto de 
evacuada, Encamación Gutiérrez Nú- 
ñez, en ocasión de que viajaba en un 
camión al servicio de la Artillería de 
Vieálvaro que se dirigía a Urda pro
cedente ele Aran juez, e Idla 31 de Mar
zo próximo pasado.

Ruego a todas las Autoridades or
denen a sus Agentes como -por el pre
sente se hace- a todos los que compo
nen la Policía Judicial, procedan & la 
busca y ocupación de .teJés -efectos y  
detención del autor o autores del he
cho y personas en cuyo podar fueren 
encontrados sin demostrar su legítima 
adquisición, poniéndolos, en • bu caso, 
unos y otros, a disposición do e&te Juz
gado.

Dado en Madridejos, & tres de Ju
nio ds mil novecientos treinta y ocho. 
—Alejandro Merino,

La; ma&eta' que es de madem pintado 
'de' nag'olina con una cerradura.'. eiime- 
dio, •contenía lo siguiente:.

Unos pantalones de caballero, color 
claro.a rayas.

Una' camisa color crema a cuadros. 
Una bata de flores.
Unas botas de caballero color ave- 

llana.
Unos zapatos de señora, ele ijpvú co

lor. .
Dos toallas.
Des pares de calcetines. 
tTn par de medias dé color.
Boa pares de zapatillas. '
Un delantal; negro.
Un pañuelo dé la cabero/ "U 

negro.
• - Medio küo de Jabón .

Un peine.
.Tres o cuatro velas,
Un trozo de langonisa.
Un carnet sindical de lu 'i ' A 

de Tal&vera ,
Una caja con hilos. v 
Dm pañuelos moqueros Ulumu 
Tfes billetes de cincuenta pesetas 

cada mío.,
E F  SECRETARIO 

X, 202

-Por ha- se. cita .a. un indi
viduo conocido por- Hilandero y a un 

úe este, cuyos nombres ■.«*. %- 
mmm m *  ® Imuí #r estado «er-
■yiaio m  mmÍQ&m de la Artillería
de Víeaivsro y que día 31 de'Mar
zo. n&saclo un vi&íe hasta el ,

pueblo de Urda con cbjef© de adquirí* 
vino, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezcan en este Juz
gado con objeto de recibirles declara* 
ción en el sumario que se instruye 
bajo eü número 9 del comente año, so* 
pro sustracción, de una maleta conte
niendo metálico, ropas y efectos, bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifi
can Ies parará el perjuicio a que liu?

• blere lugar. — m  Secretario.
Madr i-de jos, 3 de Junio de 1,933*

J. O.—1.203

Por el presente son llamados antt. 
eÉte Juzgado de Instrucción los solda
dos Jercü Escudé Palau y Antonio 
C&mpm&ny Puiggrós, pertenecientes al 
campo de instrucción, número !, So* 
gunda compañía,.' de esta ciúáadx 
iacororados! a la 32 División destaca* 
da en . Cardona,.. ignorándose . actual* 
mente su paradero, para que compa
rezcan -dentro del término de cinco 
días,' para recibidles declaración en /  
méxitos clel sumario número 105 de 
1838 sobro, muerte por accidente á¿í 
joven Angel Ballonga Pcliieér. el cual 
la tarde del 26 de Abril -pasado, en el 
kilómetro uno de la carretera de Man* 
resa a Basella, cerca Víiatcrr&da del 
Oardoner, viajando en bicicleta., fui 
atropellado si -parecer por iia coche tu 
rismo; habiendo ios. dos manciona4o» 
soldados, el primero, llevad-o la bicicle
ta púmei’O 580 a Ip. Comandancia im»* 
nieipal de esta; ciudad, y el otro con- . 
diijo en un coche, al lesionado <al Dis- 
péaisario .Municipal, previniéndoles, ca
so contrario, de pararles el perjuicio 
qué en derecho hubiere lugar.

Manresa, eñatro de Junio ds mil no- 
vécientos treinta y ocho.—El Juez -dé 
Instrucción agente,’ F. Marcet, -- ffi 
Secretarlo, Antonio Muset.

J. 0 ,-1 . m  -

uci;; vk-TUQUE BADMASEDA.
. UuZ, Juez de . Instrucción de" Ni*- 

vahermosa y sir partido yagregack-a 
- de Talayera y Puente del Arze?

. hispo.
•Hago saber: que por virtud de 14 

aeoraddo; m. «1' mnmrm que insteuyG 
bajo el número 75 del corriente, ano, 
se cita y llama, por xnedlo del. -presen
te, a-los esposos Alejandro del Pina 
y Mercedes Ámpuero, para que ümtvü 
dei térsuiao ñe diez días, ja contar deák 
de la púbikacíón del presente én 
“Boletá de la provincia. J
GACSTA DE LA HEPUB.LICA, co î* 
parezcan m este Juagado & préster de* 
claracién, bajo m$vcih&¿.imíe m  o&*4| 
caso, de el perjtóño a quf •
tahttr« Iugsü\
.. Al propio tiempo vm%$.y %
lm  Autcridfe-d«ji y uAgtMm *i« ..PcH«it« 
y e  cuantius 'pers0@i0LS i^aedsui. dar a -
■zán del' m  éizhm
le mmdñmtrn .* «sté Juzgado a lof -
fines cíe jusiicia. 

pado en Navahermosa, a primero
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Junio de mil novecientos treinta y  
ocho. — P. S. M. Manuel Rodríguez.

J. 0  —1.265

S b virufel de lo acordado por él se
ñor Juez de Instrucción ejerciente de 
esta partido  ̂ por providencia de ésta 
fecha, dictada en él samarlo o.:e se 
Instruyó con €3 número 51 del corriente 
Efie, por feaitassga del cadáver de Fer
nando Carrillo Hernández, de 25 años 
de edad, natural y vecino de Aguilas 
(Murcia), que fué arrojado por él mar 
en la playa de Chilches el 15 de mayo 
ttUirao, por la presente se ofrece el 
procedimiento conforme al art. 109 de 
la Ley do Enjuiciamiento criminal, a 
lea más próximos’ parientes de dicho 
irjfcerfeoto, para que i  les interesa pue
dan mostrarse parte en dicho procedi
miento.

Nule3, 3 de Junio de 1933. —  El Se
cretario Judicial, Ramón Modesto.

' J. O.—1.266

CEDULA. DE EJ/íPLAZAMIENTO
Kn virtud de la presente y de lo 

mandado por el señor Juez de instruc
ción accidental de este partido, en 
proveído de esta fecha recaído en la 
causa que con el número 81 del año 
1937 se tramita en este Juzgado por 
proferir grita ^abergivos y amenazas* 
Oe muerte contra Félix Palomino Mo
ya y Antonio Pedrasa García, vecinos 
de Do» barrios (Toledo), este último 
actualmente en ignorado paradero, se 
notifica al Antonia Pcdima, que por 
en te de primero do Noviembre de mil 
novecientos treinta y  siete ge declaró 
conclusa Is aludida causa, ordenándose 
el envío de la misma &1 Tribunal Po
pular número uno de Madrid, y se le 
emplaza para que dentro del plazo do 
diaz días comparezca si quiere por sí 
o por metilo de Abogado y Procura
dor, que designe a hacer uso de su 
derecho, prevenido que de no hacerlo 
es le designará Abogado que le de
fienda del tumo de oficio.

Qcaña, 2S de Mayo de 1938.—El Se
cretario Judicial.

X O.—1.267

PON PEDRO RIVERO OCAttA, Se
cretarlo' accidental -del Juzgado da 
Primera Instancia e Instrucción da 
esta ciudad de Priego y su partida 
y  del Tribunas de Subsistencias del 
misma.
 ̂Doy te,: Qué' en expediente trami

tado en este Juzgado como Tribunal 
fe Subsistencias y Precios Indebidos, 
con el n.» I  del corriente año ha re
caído la sentencia, cuyo encabezamien
to y pfert* dispositiva, dicen asi: 

“ Sentencia.— la ciudad de Priego, 
a veintiocho de Mayo de mil novecien
tos treinta y  ocho; ét señor don Va- 
imUnLozoya Valeos, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 
y'corno tal Presidente del Tribunal de 
#ubri»t«*cla* y  Precie* Indebido» del

mismo, habiendo visto en gtfado de 
apelación las diligencias del juicio ver
bal seguido en el Juzgado municipal 
de Canalejas del Arroyo, a virtud de 
denuncia del Consejero de Propaganda 
del referido pueblo r contra el vecino, 
del mismo „Alfredo Triguero Romero, 
sobre ventas de lechones a precio in
debido y a cambio de especies, a que 
se contrae este rollo; habiendo asisti
do al juicio oral el Fiscal municipal 
de esta ciudad en representación del 
Ministerio público, él denunciante Gon
zalo Jafcalera Egido y el denunciado 
Alfredo Triguero Romero,* asistido es
te último del Letrado don Anastasio 
Adrían Colmenar Triguero para hablar 
en su nombre..

FALLO: Que revocando en parte la 
í Sentencia apelada debo condenar y 

condeno al denunciado Alfredo Trigue
ro Romero, vecino de Canalejas del 
Arroyo, a la pena de mil pesetas de 
multa y el decomiso de los cerdos da 
roería que posea, y subsidiariamente a 
la de dos meses de prestación de tra
bajos a favor del Estado o Municipio, 
coíno autor de acto . de hostilidad y 
desafección al Pwógimen comprendido 
en el apartado d) del artículo 2." de!

: Decreto de 27 de Agosto último. Di
cha multa lachará efectiva en metálico 

; en el plazo de tres dias y sfrfiestmará 
; a atenciones de Guerra, poiiíéndoae los 
: lechones decomisados a. disposición de 

la Consejería provincial de Abastos.
? Remítase testimonio de esta Sentencia 
; al Juzgado municipal de Canalejas del 
: Arroyo, con los autos originales para 
: su ejecución «  igualmente al Exceien- 
; tíairoo Sr. Presidente de la Audiencia 
: territorial y a la Dirección general de 
, Abastecimientos. Publiques© en los pe

riódicos oficiales y en el “Heraldo de 
: Cuenca” como asimismo remítase te*&- 
í timonio al Presidente- del Consejo mu

nicipal de Canaleja© del Arroyo para 
: conocimiento del vecindario.

Asi por esta nú Sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Velentín Lozoya.—Pu
blicación. — Dada leído y publicada 
ha sido la anterior Sentencia por el 
señor Juez que la firma, estando en 
Audiencia pública del día de su fecha; 
doy fe. — Pedro Rivaro.—Rubricado.” 

Y  para que conste- en cumplimien
to de lo mandado y Femitir para au 
inserción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, exoido el presente en Prie- 

, go, a veintiocho de Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. ~  Pedro Ri- 
vero.

J. O—2.235

GONZALEZ JIMENEZ ( Manuelj. hl 
jo de R»món y Victoria, natur.l de 
Antequera (Málaga) y vecino de la 
misma dudad, de 24 aafe de edad, ca
sado, telegrafista; ALCALA CACE 
KES (Manuel), hijo de Juan y do 
Marta, natural y rocino de Ceail (Cor. 
doto*), de 27 afta* de edad, e«maio 
ajustador; y GO^SAXOffiS PASTOR 
(Antonio), hijo de José y de Rafaela 
natural y veeiao de Mtoga» ú¿. %¿

años de 'edad casado, ajustador, to
dos ello prestando servicios última-, 
-mente en ql dl-smalto regimienta de 
Camines, número uno, comparecerá** 
anto esta Delegación de¡ l imo , s¿ííor 
secretario relator instructor d ú Tribu
nal Permanente de Justicie Militar do 
la Beanai^ación c sita en I¿> cu.
lio del Póeito, núiiz^o dos de o?t* ciu_ 
dad, con el fin de prestar dodaraclón. 
en la causa que s© les B'gu-i por de
sorción, bajo apercibí mi en lo que d* 
no efectuarlo dentro dd  tórminr d© 
■diez días se le» declarará, eu rebV.dl* 
y procesará, parándoles los perjuicloj 
que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo Un:n.\ 
las autoridades civiles como militares, 
procedan a la busca y cap - ura de lo© 
miamos, poniéndoles: a mi diFpcoirión 
■caso de ser habidos en la prisión cU 
esta ciudad. »

iHuote, 4 de junio de 19SX— Ei de
legado instructor*

o. M — 1. 594

Don Francisco Cádiz Navarro, Audi
tor Secretario dei Tribunal Permanen
te del V II Cuerpo de Ejército, y en 
su nombre y representación, don José 
María Simón Juan, Delegado Instruc
tor número 6, de la causa nven. 52r 
instruida contra Pedro Anforte Loren- 
te, soldado del 188 Batallón de la 4T 
Brigada Mixta, por el supuesto delito 
de deserción.

Por la presente, cito, llamo y enx* 
plazo a Pedro Aniorte Lo*ente, hijo de 
Pedro y de Josefa, natural de Beiúel 
(Murcia), de 27 años, soltero, campe
sino, de T540 metros de estatura, pela 
negro, cejas finas, ojo» pardo», nariz 

' recta, barba redonda, boca regular, co
lor sano, seña» particulares: una ci
catriz en la región frontal, para que 
dentro del término de quince día», a 
contar desde el de publicación de cata 
requisitoria, comparezca en esta Dele
gación, sita en la calle de Tomás Cos
ta, números 23 y  25, de e&ta villa, a 
ante la Autoridad del punto en qu© 
se. halle; en la inteligencia de que’ 
si as! no lo hiciere^ jserá declarado en 
rebeldía.

Al mismo tiempo, encargo a las Au
toridades, tanto Civiles como Milita
res que dispongan su busca y captura 
y caj&o de ser habido lo pongan a mt 
disposición, auxiliando de «&íe moda & 
la administración de Justicia.

Y  para la publicidad de esta requi
sitoria, se interesa la inserción en 1«̂  
GACETA DE LA REPUBLICA, y en 
los B. O. de las provincia» de Toledo 
y Murcia. 1

Dada en Los N aval morales, a 27 d© 
Mayo de 1938. — E£ Delegado Instruc
tor núm. 6, José Moría Simón. — M  
Secretario Fedatario* José Talón.

J. M.—1.591

Don Francisco Cádiz Navarro, Au
ditor Secretarlo del Tribunal Pena» 
neuto <Jél V II Cuatro g» Rifcrtito. *..«**■
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s u  nombre y representación dou José 
M aría Simún Juan, 'D sá sg a á ^ ^ tó m é -

- ior nwn. 6, éé. la  causa núm, 63,-. in&- 
•: truM a contra Rafael Tomás VMát, scft-

¿lado del 188'Batallón de la  é7 B riga
da . M ixta,' por el supuesto delito de 
deserción.

P or la  presente cito, emplazo ■ y  • 11a,- 
mo, a  R afael .Tomás Vidal, hijo, de R a
fael y do María;, natu ra l de Villagalán 
(T a n ,a§'ona), 'de 28 -años» c&saúo, cam -.

. pas-üso, de 3/690 m etros de estatura , 
¿tóo. negro, cejas corridas, ojos par
dos, nariz recta, barba grande, boca 
regular, eoolr sano, señas .particulares 
ninguna; para, que dentro de quince 
días, a  contar desde el de la  publica
ción de esta requisitoria, comparezca 
en esta Delegación, sita  en la  calle de 
Tomás Costa, 23 y. 25, do esta  villa, 
o ..ante la  Autoridad del punto en que 
so 'halló ; en la  inteligencia de que si 
así no- lo hiciere será, declarado mi re 
beldía.

.Al mismo .tiempo encargo & todas 
las A utoridades tan to  Civiles-’ como Mi
lita re s  q us dispongan su -busca.y cap
tura, y  caso d e . ser habido lo pongan 
a  mi disposición, auxiliando de ■ este 
niocto a la  adm inistración de Justica.
. Y para la  pubUcd-clad de esta- requisi
to ria , se in teresa su inserción en la  
;GACETA- BE LA . REPUBLICA y en 

■ el B. O. de la  provincia de • Toledo.
‘ D ada en Los K avalm orales (Toledo), 
a  27 de Mayo..de 1938. — El Delega
do Instructo r núm. 8,. José M aría Si
món., — El Secretarlo Fedatario, José 
Talón ■

1. M.~~-I.’SOS

q t a z o  L o z a n o  (Fe%e>, soldado
de la  cuarta  Compañía del segundo

- Batallón de), destacamento de Torre 
j.A Cuil (Murcia), hijo de Pedro y de 
pasefa, natural, do Jumilla, -provincia 
i: o Muiem, á t  estado soltero, de diez

oeuo años de edad, de oficio B ra
cero, a- quién se instruye causa por él 
Impuesto delito de deserción,, com pa
decerá en el térm ino dg quince días 
t u l a  K elaioiía n'&m, 3 de este Tribu- 

■ ta l ,  -sito en Sa&vedra Fajardo, 14, an 
te "el señor Secretario R elator Instruc
tor- don José. L im  . Mozo® M artínez 
Urespo, en la  inteligencia que de no 
U eeíim rle asi dentro del plaáo m arca- 
Sien se rá  declarado rebelde de acuerdo 
ton  cuanto preceptúa el'1 artículo 684 
ileí Código cte Justicia  M ilitar.

Dado en Murcia, a  dos de Junio 
fcc mil novecientos tre in ta  y  ocho.
_. É l Secretario Re¿ator, José Luis Mo- 
kd$. — EX. Soeret9;dc,"""Jos4 Dórente.

. Jó  M. ..--1.597

' JÜ A N  LORES PEREZ,. soldado del
C. H. L M. -numero **&&,• .de’ Murcia,- 
hijo de Dii-eaq y Autopia, natum l de 
Carayaca, da raüitllm  año# de eda^ l,,^  
tóe lo  bracero y cié ua>mctUo cuatro 
cientos nóvenm milím etros 4* esíatu- ‘ 
f * * f i o a $ á r * ^  «a «J tfe s fh o  # * * '

días a  contar desde la  publicación de
■ 'Ta p r e s t e  ('requisitoria, - an te ' el;, señor '

In structo r Delegado don' José Sánchez- 
Rodríguez, en los locales del. Tribunal 
Perm anente el© Justicia MíHtar de la 
Demarcación- Lev,ante-Suf,v en Murcia, 
pa ra  responder de los cargos que con
tr a  él existen en  el procedimiento que 
«eTe.-Instruye por fa lta  grave de que
brantam iento de arresto,- bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
■no lo efectúa.

Dado en Murcia, a seis de Junio de 
mil novecientos tre in ta  y ocho. — Sán
chez Rodríguez. . ’

J. M*—1.598

BAUTISTA CASEÍJu CXJIvISNT,. 
soldado del Batallón de* R etaguardia 
núm ero once, cl-e Murcia, ’pertenecien- - 
te al ■ .reemplazo - de 1934, por el C. R. ; 
I. M,, á& .Valencia.,- y  cuyas demás se
ñas y  circunstancias se desconocen, 
com parecerá en el plazo de diez días 
a  can tar debele la. publicación cíe'esta . 
'requisitoria an te ' el señor Instructor 
Delegado don Jm é  Sánchez Rodríguez,

• en lo s  locales del Tribunal Peimanen* 
te  de Justicia  M ilitar de- la  Demarea-

■ clón Levanto Sur, en Murcia,.- p ara  
responder de Ion cm 'gm  que contra él 
existen, en el procedimiento que se le 
instruye por ó  supuesto delito de de
serción. bajo apercibim iento de ser 
declarado rehéMe si no lo efecMa.

Dado en Murcia, a ;o ch ó  dé Jimio 
de mil noveedentos tre in ta  y  ocho. — 
Sánchez Rodríguez.

; _ * J. M.—1.599

NICOLAS .NEBOT GUILLAMÍÑ. 
soldado perteneciente al Batallón de 
R etaguardia número once, de Murcia, 
natural de Barpelonsu hijo- de Nicolás 
y Rosa, nacido en 14 cíe Septiembre 
de 1914, dé oficio .Espectáculos- Públi
cas, soltera y de un m etro seiscientos 
cincuenta mülm oíros? ele estatura, com 

yparceerá en el plazo de d iez, días A ’ 
can tar desde la  publicación de e©ta re- ; 
quM toria ante el señor Instructor Dé- ; 
legado -.clan Jasé Sánchez Rodríguez, I 
en los lócalas .del. Tribuna!' Perm anen
te de Justicia MHlt&r de i& D em arca
ción Levante-Sur, en  Murcia, para res: 
poxider de los cargos que contra él :e.x>s • 
ten m  el. procedim iento; que se le Jas- 
thiyei por el supuesto delito cíe. deser- . 
cién, bajo apem bim iénio de ser decla
rado rebelde; si. no Jo efectúa.

Dado en Múrele,, .a- ocho ele Jun io  
de m il novecientos tre in ta  y  ocho. — 
Sánchez Rodríguez.

J. M.-T.8O0 -

VICENTE CDRTOÉA Gjlm Sargen
ta  • piloto al Aeródromo
wBur®rí«t^;.--:h¿só'.Vicigáitó y de M&- 
•ty4«. istóirfcí m  (V sienda),
náci'dó- m  $ t .ée Maya - 1917, salte
ro, de tóü io  M m nlrot sus señas .perso-,' 

r n v  cejateíi al.

ojo^ pardos, nariz, barba y  boca re* 
■guiaiv coior sano, comparecerá ante et 
Instructoi* Delegado don José Sánchez 
Hodrígiiez ©u los lo c á is  del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la  
Demareacióir 'Levant^Sur, en Murcia, 
en ©1 pismo de cliez día© a  contar des» 
de Ja publicación de esta requisitoria* 
para .responder-de Jos cargos que con
tra él existen por el supuesto delito d$ 
deserción, bajo apercibimiento de aef 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Dado en Murcia, a 8 de Junio d f 
ÍD¿»d<r —  Sánchez Rodrígnez.

• ^  Jé M,—1.601

. GXMSNO V A L L E  (José), hijo d 3 ' 
José y, de Josefa, natural-'y vecino• cta * 
Guacíasuar (Valencia), cabo interina 
del Grupo de Servicio© de Plaza da 
esto Cue-rpo de Ejército y  cuyas-'tls* 
más circiuxstaucias personales ¿e ■igno
ran, ■- comparecerá en el término' da • • ■ 
treinta ala©, ante el Teniente ele lu*.- 
fantería. don Clemente Cerda Górac^ 
Delegado Instructor* por delegación c!e| 
limo, señor Auditor. Secretario del' T ri 
bunal Militar Fennanente del VIIS 
Cueipo de Ejército; de la causa núrdo* 
ro 74o, de 1938, que contra el citada- 
cabo interino otro se sigue por d» 
supuesto delito de deserción, mi 
da recibirle üecJ&ración, bajo apercibi
miento de que de no comparecer sera 
declarado rebelde <pa*rár¿ci ole oí perjuu 
cío a  que haya lugar en derecha.

.Dttdo ©jt Pozablanco, a ' 
d e .M-ayo • cíe. mil •• novecientos treinta y  
ocho. —  JQl Delegado Instructor,. Cereta 
.Gómez. —  .DI B eeretario Fcdetaría, 
Francisco Manzano. R ubricados 

Hay un sello que dice; V III Cucr- 
■po de Ejército, Juzgado _ Militar.

Y  para que conste y m  pubíicñcíóii 
en la G A C E TA  DE L A  R EPU BLICA,. ' 
expido la presente en Pozohlanco, ^ 
veintisiete de Mayo de mii novéciéiy 
'tos train ta y como.

D. O. dU Auditor Secretario. —- BU 
Delegado Instructor, Cerda Gómez. .

•?:r ' ' J. M. 1.003

. TA R A LO N A  SALVA D O R (Francis- 
co), Cabo" pm‘t*n*.eíeBtc .a l Grupo d.s 
Servician de cU4 ViX.C. Cuerpo cí#
Ejército, do tuAu'^ y Uete- &ños cm 
edad, de esmea e a cu olido g*uar-- 
meioh^ro, P - rimlstrui. provine!*
de Valen ele i* v^c Ine (’e! puebío
y  cuy&fi -ik.nas- se ig»o^-
ran, cóatra. el ’e&kí re s-^ue m ilan o .,’ 
número. 744 y&v el mf-'XQ&a d#U,o tí* 
deserción, ai .

. te de Infanteria. ás>& C i O e r ^ f É  
Gómez, ItelxgSítáD ínMruetor del Itmo.

: señor Auditar :Secretaria del Tribunal. 
M ilitar Perriumeíí'te cifei VU I Cuerpo 
de Ejército «ea I'a^ablaiK;o. en - el pla
zo úe treinta día*; b&jo ap arel bi mi An
ta Qne ibe na comparecer , será decía». 
rmko rebekíe. - ^

&>ií?¿o en" Poía-blaAco. a. veintla!c4* 
ds  Mava -el© n ll  tíov^cientos -tremía,'y 
0 í to ,d -  5;; ií*&í V m .  Q<6.v*«* . .
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m m ez. —- El Secretario Fedatario, 
ranciseo Manzano. —  Rubricados.

— Hay un sello que dice: VIII Cuer- 
i q d© Ejército, Juzgado Militar.

Y para que conste y m  publicación 
n la GACETA DE DA REPUBLICA, 

hipido- la presente en Fosoblanco, a 
. ©kitisíete de May© de mil novecieiL- 
•>s treinta--y ocfiio.
D. O. del Auditor Secretario. —  El 

I- >etegado Instructor, Cerda Gómez.
J. M.— 1.603

RIVAS BALTRA ALBERTO, hijo 
Emilio y de Mercedes, natural de 

aresilona, 3 vecino de la misma, de 
: 1 años de edad, soltero, Cabo del Ba- 

ülón de Zapadores del VIH Cuerpo 
'*5 Ejército, comparecerá dentro del 

.rmino de quince días a contar desde 
. inserción de la presente en la.. GA
VETA DE DA REPUBLICA, ente la 
. -'©legación del Tribunal Militar Per- 
. sánente del VIII Cuerpo de Ejército,
; itár en calle lglesia, núm. 30, a res- 

óader da loa cargos que le resultan 
. a el sumario que, .bajo el, núm. *742 

el corriente año, se le instruye, por el 
dito, de deserción, bajo .apercibímien-
> que de no verificarla, será declara» 

¡ ó  rebelde.
Al propio tiempo, ruego a todas las 

: utoridades, tanto civiles como mlli- 
••.res, procedan a la busca y  captura 

■ .el mencionado cabo, y caso de -..ser 
: ibiclo, sea trasladado, debidamente 

•aducido a la Prisión Militar de esta 
laza, a mi disposición.
Fosoblanco, 1.a de Junio de 1938. —  

1.1 Delegado Instructor (ilegible).
J. ,M.— 1.604

ABHLLAN LLERANDI (Julio Má- 
ó n o) y MATUTANO MATUTANO 

uan) de 28 años, soltero, Abogado, 
mieílíado en Santa Teresa, núm. 14, 

tirela, y do 28 años, soltero, Aboga- 
\ natural de Ventorrillo (Villafaines)

: spectívamente, el primero, cabo, y el
♦ so soldado, ambos pertenecientes si 

imer Batallón de la 103 Brigada
. ñxta. con.parecerán dentro del térmi- 

j de carree días a contar de-^de la
• ’iercién tío la presente en la GACE- 
: .1 DE L á REPUBLICA, a responder 
. ; los cargos que le resultan en el 
' 'inario que contra los mismos me ha-
- > instruyendo por el delito de deser- 

-)n; haciendo constar a los efectos
i -acedantes, que asta Delegación tiene 
< i despachó en cali© Iglesia, núme-

> 30.
. Al propio tiempo ruego a todas las 
~ utorídades tanto civiles como mili- 

res, prcFcedgn a la .busca.- y captura 
ú los mencionados individuos, y caso 
?' * ser habidos sean puestos a mi dis- 
i  sición en la Prisión Militar de esta 
liza.

Fosoblanco, 2 de Junio de 1888. — 
í  DUemdo Instructor (ilegible).

J. M.— 1.605

ABAD VICO (Agustín), hijo de Ra
fael y  Vicenta, de 81 años de edad, 
estada casado, natural de Vil amueva de 
La Fuente (Ciudad Leal), y  vecino de 
Viveros (Albacete), con domicilio en la 
es Te de Maldanados, oficio herrero, y  
actualmente soldada del Batallón de 
Obras y  Fortificaciones número 17, y  
cuyos demás datos se ignoran.

Comparecerá en el término de quin
ce dSasí, contados a partir de la publi
cación de la presente, ante el señor 
Auditor Secretario Relator del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar del 
XIX Cuerpo de Ejército, para respon
der de los c-argos que se i© imputan 
en. la causa pbr el supuesto delito de 
deserción, al número 412, del año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde-y pararle los perjuicios a que 
baya lugar en derecho. Ruego a las 
Autoridades procedan a m  busca y 
captura, y, caso de ser habido, sea 
presentada ante este Tribunal.

Torrebajfc, 4 de Junio de 1938. —  El 
Secretario Relator Instructor, E. Ma
teo Quimufc. .

• J. M 1.608

MARTI SANCHO FGNQLLQSA, hi
jo de Martín y  de Rosa, natural y ve
cino de Roquetas, provincia de Tarra
gona, domiciliado en dicha. localidad, 
calle Mayor, núm. 26. edad. 26 años, 
estado soltero, profesión oficinista, per
teneciente a la O&ja de Recluta nume
ro 27, soldado de Intendencia. que en 
18 de Abril de 1938 prestaba sus ser
vicios eA el surtidor de gasolina de 
Tortosa y perteneciente al De$t&ca- 
menta en V&xvd ellos de la compañía, de 
Intendencia d© Tarragona, afecta a la 
Jefatura Administrativa Comarcal de 
la miama plaza, cuyo actual paraáe- 
ro so ignora y a quien se sigue causa 
por el supuesto delito de ^abandono de 
servicio, comparecerá en el término de 
diez días ante el Letrado Auxiliar don 
Enrique Marti Ibera, Instructor Dele
gado en Tarragona y territorio de su 

,ax provincia del Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación Catalana, 
que se halla instruyendo dicho proce
dimiento, apercibiendo al encartado 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Tarragona, a 6 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Delegado, En
rique Martí íbera,

j ;  M ,—1.697

JOAQUIN GRIFOLE PUIG, del 
reemplazo de 1938, vecino de Barce
lona, que en 20 de Agosto de 1937 per
tenecía al segundo Batallón de la 140 
Brigada Mixta, destacado en aquel en
tonces en Monihlane, cuyas demás cir
cunstancias personales V» ignoran, y 
a quien fie sigue c&u&a por él supues
to delita de deserción frente al enemi
go, comparecerá -en el 'término de 
dies cüas ante el Letrado Auxiliar don 
Enrique Martí íbera, Instructor Délo- 
gado en Tarrago»» y imitgiio de m

ex provincia del Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación Catalana, 
que se halla instruyendo dicho proce* 
dimiento, apercibiendo mi encartado 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Tarragona, a S de .Jimio de 1988. —  
El Secretario Relator Delegúelo! 
rique Martí 'Ibera.

J. M .— 1.608

JUAN MUNNE CARDONA, hijo do 
Francisco y de Rita, natural y veei* 
no de Barcelona, estado soltero, p r o  
festón oficinista, edad 22 años, perte
neciente a la Caja de Recluta núme
ro 25, domiciliado en dicha capital, ca
li© Párroco Ubacli, 86, que prestaba 
sus servicios en la Compañía de lio  
tendencia afecta a la Jefatura Admi
nistrativa Comarcal de Tarragona, 
cuyo actual paradero se ignora, y a 
quien se -sigue causo, por el supues
to delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el término de 
diez días ante é] Letrado Auxiliar dora 
Enrique -Martí .Xbern, Instructor .Dele
gado en. Tarragona y territorio de su 
ex provincia del Secretario Relator nú
mero 1, de este Tribunal, que se ha
lla instruyendo dicho procedimiento, 
apercibiendo gl encartado que si no 
lo verifica será declarado rebelde.

Tarragona, a 8 de Julio ele 1888. — 
El Secretario Relator Delegado, En
rique Marti Ibera.

J. M.— 1.608

LACARGEL GOMEZ (juan), Te* 
him te de la 88 Brigada Mixta, 391 
Batallón y cuyos demás antecedentes 
ge ignoran, que desapareció del Hos
pital Militar de esta Plaza, compare
cerá ante esta Delegación del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación Centro en Tá-rancón» 
sita en la Comandancia Militar de la 
Plaza, en el término de diez días, que 

.. se cantarán a partir de la fecha "de 
aparición ele la presente en los Diarios 
Oficiales, para responder de los car
gos que piidiei’Ap resultarle de la cau
sa que, con el número 418 del co
rriente año, se sigue contra el mismo, 
apercibiéndole de que de no hacerlo 
así será declarado rebelde y le parará 
e* ' perjuicio correspondiente.
‘ Dada en Tara neón, a 5 de Julio de 

1938. — ■ El Delegado Instructor, - To
más C. Oníañuelos. — El Secretaria 
instructor, José L. Olairae.

J. M.— 1.610

DON MIGUEL CABRE VBIIDXELL, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Mílit&r de la demarcación de Levan
te, instructor de la cansa número 
1.048, de 1938, contra el soldado Ma 
nuel Bruno' Domingo, por el supues
to cielito de "deserción frente al ene-

pmmte áte, nmo x
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go al soldado Manuel Bruno Domingo, 
efe! Batallón de Retaguardia níun; 14, 
jque fué destinado al Parque Blvisío- 
inario de Artillería núan, 3, hijo de 
Pascual y de Primitiva, natural de Nu
los, provincia de Castellón, avecmdá- 
clo en Valencia, de oñeiq broncista, de 
29 años de edad, casado, para que den
tro del término de treinta dias, a con
tar desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en esta «le- 
latería, sita en los tabeliones del Mer
cado Central o ante la autoridad del 
punto en que se halle, en inteligencia 
de que si no lo hiciere así, será de
clarado en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militare»; 
que dispongan-, bu  busca y captura y 
.caso de ser habido lo pongan a mi 
■ disposición, auxiliando- de este modo a 
la Administración de Justicia,

Y para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en 
el “Boletín Oficiar* de esta provincia 
.y GACETA DE DA REPUBLICA.

Valencia, a 27 de Mayo de 1938. — 
301 Secretario Relator, Miguel Cabré,

J, M.—1.811

" JESUS MATEU Y DDGPXS, soldado 
del segundo Batallón Mixto de Trans
porte Hipomóvil, Secretario designado 
para actuar ©n lá causa puní. 623, d î 
corriente año, instruida por deserción 
contra el soldado Juan Rosell Pare- 
liada.

Certifico: Que en el expediente de
que luego ¡¡se hará mención, se ha dic
tado el siguiente auto en 27 de Mayo 
ie 1938:

Auto. —• En la causa número 823 
del corriente año, seguido por , deser
ción contra el soldado del Tercer Ba
tallón de Transporte Automóvil, Juan 
Rosoli Parchada, el Secretario Rela
tor don José Cande! Villom, ha clic- 
zsjdo la siguiente parte dispositiva : “Se 
iecreta ef procesamiento y prisión del 
soletado del Tercer Batallón de Trans
porte Automóvil, Juan Rogqjl Parcha
da, con quien se entenderán las suce
sivas diligencia, en forma lega!, noti
fiques© esta resolución al interesado 
por medio del “Boletín Oficial de esta 
provincia y de la GACETA DE DA 
REFUBXAC^l, haciéndosele saber el 
derecho que tiene a recurrir de ella 
m el píam  de tres días, recíbasele la 
áeolaradón indagatoria tan pronto co
mo sea, hallado y dese cuenta de esta 
resolución al Jefe do su Batidla a 
los electos <M articulo 471 del Código 
Se Justicia Militar. Y  cuídese al Ilua- 
trisimo señor Comisario General de 
Seguridad, dándole cuenta de esta re- 
kóluuió».

A$í lo acuerdo, mando y firmo y pa
ra m  cumplimiento pasen laa'présen
os U  Delicado Instructor
.«atar Téxm Vila, —, Jos* Oaadel. — 
to^ric5Sd<Kw :
 ̂%o reiñpdô aíáo e huerto, asi $tm&- 

b  y Óe ver <|& 4 *°^  ■■.ataifc a qu* 
p® rem&o. Yapará que conste y sirva

jJL t e t o n a  siaa-

plbnfento de lo acordado, extiendo el 
presente en Valencia, a 2 de Junio de 
1938, - -  J. Mateu y Ltapig.

J. M.—1.812

ANTONIO MARTINEZ- FERRO, 
chófer que perteneció a la 21 Irri
gada Mixta, comparecerá en el tér
mino de veinte días ante el Secretario 
Relator del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, don José María Campos Ru
bio, y en el domicilio de dicho Tribu
nal, Pabellón Militar deü Mercado Cen
tra! de la plaza de Valencia, a respon
der de los cargos que contra él se 
deducen en la causa número 143, de 
1937, bajo a|p»ereibimiento de que íe 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Valencia, a 18 de Mayo de 1938. —  
El Auditor Secretario, José María 
Campos.

J. M.—1.613

. RIQUSDMÉZ RAMOS (Pedro), h jo  
■de Pedro y de Dolores, natural de For
tuna, provincia de Murcia, de estado 
soltero, profesión campesino, de 20 
años de oá«4.;' cujya» Jamás señas- ne 
constan.

Viste uniforme del Ejército Popular, 
domiciliado últimamente en la 103 Bri
gada Mixta, acusado de haber cometi
do un delito de deserción. Compadece
rá -m el término de quince dias, ante 
el Sr. Delegado Instructor del Ilustrí- 
■shmo Sr. Auditor Secretario del T rib u 
nal Militar Permanente del Octavo 
Cuerpo de Eército, en

Vitlaxmeva del Duque,, a 28 de Mayo 
de 1938. —hEü Delegado Instructor.—  
Es copia*. El Auxiliar Fedatario.

J. M.—-1.614

PEREZ GARCIA (Serafín), nacido 
el 13 de Abril de 1919, •en Arquillos, 
provincia de Jaén, Jugado de Da Ca
rolina, lujo de José y de Rosario, dt 
estado soltero, resid-ernte en dioho pue
blo de Arquillos* cale de Alcalá Za
mora-, n.ft 26, pextteneosrate a Unidad 
de Carabineros encuadrada en él XIII 
Cuerpo de Ejército, comparecerá, en el 
término de quince (Mas ante el tenien
te Auditor, don JuMn S. Valero Apá- 
risi, decretarlo Relator Instructor del 
Tribunal Permanente del del X llt 
Cuerpo de Ejército m la plaza de Vi- 
v$r (Castellón), bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde .

Viver, 27 de Mayo de 1938. —El Au
ditor Secretario,

J. M.—1.815

GADVANY LOPEZ (José), nacido 
í*í <3áa 14 de febrero de 1902, en Gua- 
dalcanal dé la Sierra, provincia d# Se
villa, de estado soltero, perteneciente

de la Agrupación “A " do Burriana,
en la actualidad encuadrado en B 
igada -dé .aq^el Instituto» en el XI 
Cuerpo de Ejército, comparecerá * 
el término do quince días ante eí Y. 
nlenfce Auditor Secretario Relator ir 
trucior del Tribunal Permanente C 
XIII Cuerpo da Ejército, don JulI 
&. Valero, en la plaza de Viver (C&- 
tallón), bajo apercibimiento que, de r- 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 27 de Mayo de 1938. — J> 
Auditor Secretario.

J. •

' FELIX ESTEBAN HURON, hijo r - 
Quer-no y de Crescencia, de veintieí- 
co años de edad, natural de VÍBánue\ 
de-Am&ge, provincia de Zamora, y d- 
mí ciliado en Bena,vente, provincia o 
Zamora, perteneciente a Unidad de D - 
fautoría, afecta a este Cuerpo de Eje 
cito y cuyas señas personales son: ea 
talara uxx metro quinientos ochenta 
cinco milímetros, pelo castaño, ceja 
al pelo, ojos pardos, nariz regalar, cV 
lor sano, comparecerá en el térmií: 
de cinco días ante el señor Audito.̂  
Secretario del Tribunal. Permaneiu 
del XIII Cuerpo de Ejército, bajoiapc 
cabimiento de ser declarado rebelde, . £ 
no k> hiciera.
- Viver, 28 de Mayo de 1938. —  El 

Auditor Secretario.
Firmado. Julián S  Valero A-par-kí.'

j. M,— 1.6X7

MARCELINO CAMARA GARCIA, 
hijo de Manuel y de Catalina., natura 1 
de Vhlanueva de Alcaudete, provincia 
de Toledo, avecindado, en Vi!lanueví¿ 
de Áleaudete; ele veintisiete años , de 
•edad, perteneciente a Unidad da In
fantería, afecta a este Cuerpo’de Ejér 
cito y cuyas señas personales son: es
tatura, un metro 875. milímetros; polo 
n^gro, cejas al pelo, ojos pardos, n«- 
rís; recta, barba redonda, boca peque
ña, color moreno; comparecerá en e? 
plazo de cinco días a partir de la pu- 
bhcacidn. do esta requisitoria, ante el 
sefior Auditor Secretario del Tribuna] 
Permanente del X III Cuerpo de Ejér
cito, bajo apercibimiento de ser decía, 
rado rebelde, si no lo hiciera.

Viver, a 29 de Mayo de 1938. — E 
Auditor Secretario.
■“Firmado: Julián S. Valoro Aparis!.

X M.—1.618

TffiODOSIO CASAS RBSgCALVO, 
hijá de Martín y de Isabel, natural de 
Migue) Esteban, provincia de Toledo, 
avecindado en Miguel Esteban, de veta 
tiaiete año» de «dad, estado casado, 
perteneciente a  Unidad d# C an te ría , 
afecta a esto Cuerpo, y cuyas aefiaa 
personales Bon: estatura, \m metei 
547 laáOteetro®; polo nagro, m jm  ai 
p©k>; castaño», narla regular, bay
fea- t e s  s ^ k í  .v Bm . m m
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tío, comparecerá en el término de ein- 
«o  a partir de la publicación de 
ésta requisitoria ante él señor Auditor 
áSéí-,retarlo del Tribunal Permanente 
«del’x iH  Cuerpo de Ejército, bajo aper 
oíblemente, si. no lo hiciere así, de ser 
declarado rebelde.

Vi ver, a 29 de Mayo de 193S* —  El 
Auditor Secretario.

Firmado: Julián S. Valero Ap&rlsl..
j:  M .— L0X9

GALVEZ BURGOS (Manuel), 'hi
jo  de Nicolás y de Antonia, natural de 
Alhama, partido judicial de Canjay&u 
Ayuntamiento de Albania, provincia de 

: Almería, avecindado en AEi&ma, Juz
gado de Primera Instancia de Canja- 
yars Caja de Recluta de Almería, im- 
¡ciclo el é de Noviembre de 1910, de ofi
cio barrilero.; estado soltero, señas -per
sonales: pelo rubio, ojos azules, cejas 
a l pelo, color rubio, nariz regular; sa- 

' be leer y escribir; partido político, 
J. s. u .; actualmente encuadrado en 
Unidad de Infantería perteneciente al 
XIII Cuerpo de ¡Ejército, comparecerá 
en el término de quince días ante b! 
Teniente Auditor don Julián S. Valero 
Aparis!, ¡Secretario Relator Instruc
tor del-Tribunal Permanente del XIII 
Cuerpo de Ejército, en la plaza de Vi- 
ver (Castellón), bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Vi ver, a 29 de Mayo de 1938. —  El 
Auditor Secretario.

, J. M.— 1 «90

MARINO ESLAVA GQIvULó, rujo de 
Rufino y de Rafaela, natural de Car- 
tteñete, Juzgado -de Cañete, provincia 
de Cuenca,- avecindado en Cardenete, 
calle Mayor; de veintisiete -años de 
edad, estado soltero, perteneciente a 
Unidad de Infantería, afecta a este 
Cuerpo cic Ejército y cuyas señas per
sonales son:. estatura, un metro ¿ 638 
milímetros, pelo castaño, cejas anchas, 
ojos pardos, nariz recta, barba negra, 
boca regular, color moreno; compare
cerá en el plazo de cinco días, a par
tir desde la publicación de esta requi
sitoria, ante el señor Auditor Secreta
rlo del Tribunal Permanente del .XXII 
€uerp© Ejército, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si así no 
fo hiciera.’

Viver, 30 de Mayo ele 1938. — El 
Auditor Secretario, Julián San Valero 
Aparisi

j .

■ANGEL HIGUERAS HALO, hijo ele 
f ’élix y de Patrocinio, natural de Bel
mente del Tajo, provincia de- Madrid, 
avecindado en Belmente, del Tajo, de 
veintisiete años de edad, perteneciente 
A .  Unidad de Infantería, afecta a este 
Cuerpo de Ejército y cuyas señas per
sonales son: un metro 705. milímetros-;- 
'feto. castaño, cejas regulares, ojos asu 
m», Bariz recta, barba cerr/ida, boca

pequeña, color blanco; comparecerá en 
el plazo de cinco días, a,.partir desde 
la-publicación de esta .-requisitoria, an
te el señor Auditor Secretario dsl.Tri- 
bimaa Permanepit^- del iXXXI , Cuierpo 
de Ejército don Julián San Valero A^a- 
risi, bajo el apercibimiento, m .así no' 
lo hiciera, -■ de ser declarado - rebelde.

Viver 30 de Mayo de 1938. —  El Au
ditor Secretario, Julián‘Valero. -

J. M.— 1.622

JO-SE MARIA ROCAFOET IZ
QUIERDO, que en Mayo de mil no- 

, vecientos treinta y siete pertenecía a 
la ochenta y cuatro Brigada Mista, 
procedente de la "Columna Iberia’*, cu
yas demás circunstancias personales 
no constan, comparecerá ante e f Se
cretario Relator Instructor del Tribu
nal Permanente del XIII Cuerpo de 
Ejército, en- Viver, en el término do 
■quince olas, a-partir de la fecha de 1¿ 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,

Viver. treinta y uno de Mayo -de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Te
niente Auditor Secretario, Julián Va
lero.

J, M.— 1.623

A iv .i& ^E O S ' GARCIA (Francisco), 
vecino de Paterna del Madera, Kío- 
MeneaL provincia -de Albacete, soldado 
de Unidad de Infantería afecta al XIII 
Cuerpo de Ejército, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
comparecerá m  el término de quince 
días ante el Teniente Auditor don Ju
lián S. Valero Aparisi, Secretario Re
lator del Tribunal Permanente del XIII 
Cuerpo-' de Ejército en la plaza de 
Viver (Castellón)., bajo, apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
¡rebelde. , ,

Víver, a 3 de Junio de 1938. — El 
Auditor Secretario, Julián Valero.

J. M.—1.624

AKTESEROíS OpABA (Lorenzo), 
vecino de Paterna del Haciera, Rio- 
Meneal, provincia de Albacete, solda
do de ü.nífed de Infantería afecta al 
XIII Cuerpo ele Ejército, y cuyas de
más personales m  des
conocen., com placerá ' en e l término 
¡de 15. dias, ante el Teniente Auditor 
don Julián'S. Valero • Ap&risi,. Secre
tario Relator Instructor del Tribuaml 
Permanente del XXII Cuerpo de Ejér
cito, e-n la playa de Viver (OaeíelSAnJ, 
bajo- a¿perei¡biiííieBíto que,. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio de 1938. .—  M  
Auditor Secretario, J^Lián S. Valero.

J. M.-—1.62 5

CAREZA REDONDO (Ma r ianc),
hijo de Salustíano y de Bibiana, na
tural, cíe San Sebastián, provinem cíe 
<Ri©ú*8oa» -vecino ■ de -‘Va¿e¡»c:a, cahe ' 
de Donaire,' nám, .22, nucido el 6 de 

• Señero de 1915 , de oficio contable, 
edad 23 años, estado soltero, estatu
ra un metro 700 milímetros; sus se
ñas ¿teraoa&lear te ló  suegro, c&jm id.,

ojos negror narí# roma, bar^ba pobto* 
¡da,'bem grande, catar, sano;-soldado- 
de Un-M&d de - infantería encuadrada 
en el XIII .Cuerpo de'E jército; coni- 
pa¿reeerá ©n el termino do 15 días- 
ante' el tenién&e Auditor don- Julián* 
S* Valero Amrim, Saeret&rta Relator 
láistinictár 'de- Viver .{.Castellón), ha©  
áper-UMmlento que de no orectuarlo» 
#erá deelarado rehelée,

Vhm% 3 de Junio de 19-38. -El 
A uditor. Secretario, Ju'U&w S. Vaíofrc?.

J. M.-— 1.6.2$.

SiHI.BR AGUADO (-Miguel), hijo d® 
Joné Maahr y  de. Purificación, nacido 

. el- 1-6 ■ de .Nov-Ssombr© d-e- -1914 en M o  
novar,, p-rovineia de- Alicante,' de «s*. 
fox!o- soltero, profesión Aucdliar dé 

. FaTm5ac4a> con resMencía-en ValeTieia,; 
•ó&lle 4 el Doctor Sousi, tóm . 15; soX- 
dsdo de ü-nMad de laiffaaateria encuar 
-drada ¡en el XIII Cuerpo de Ejército;i 
■eompárecerá en el iérTíiiiw de 15 dia^ 
ant© el teniente Auditor ¿ten» JnÜto 
S, Valero, Secretario R elator' Ináteuo 
•tor <M T.rib-un^l • Perma-Rexif© el el 
XJ¡n -Cuerpo de Ejército, en la 
de Viver (JCaMeLíón), bajo apc-reiM^ 
miento que, de no efee&ua-rio, será 
deolarasáo rebelde. . ..

Viver., 3 de Jimio de 19,38. —  El 
íAu'dit-or Secretario, Julsátu S. Válelo*

J, M.— 1.627

ILOPltS FORNET (PASCUAL), hi
jo de Edgardo y de Clotilde, natural de 
Genoves, provincia de- Valencia, veci
no de Genovés, cstle de Pablo Iglesias,: 
n\mi. 11, nacido el 9 úe enero de 1914r 
ia'brador. de estado ííolíoro, estatura, 
1.705 ;#£ñ&s personales; pelo castaño^ 
cejas idem, ojos pardos, m ríz -aguile  ̂
ña, ¡barhá poca. !boea. regular, color 
sano, soldado de Unidad, ée  Infantería 
.encuadrada en el XÍII Oiterpo de 

. Ejército, comparecerá en el término 
de quince días,, ante el Teniente Audi
tor don Julián 8. Valero, Secretarlo 
Relator Instructor del Tribunal Per- 
mmente del XIII Cuerpo de Ejército, 
en la plaza- de Viver (Castellón), bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo* 
será, declarado rebelde.

Viver, 3 de Junio ele 1988. —  Et 
Auditor Secretario.

J. M. —  1.628

JIMENEZ BORJA {DII£GO); natu
ral de Astonga, provincia, de León, ve* 
ciño de Rurjasot provincia de Valencia 
calle ele Hernán Cortee, mxm. 3, de 
profesión albañil, estado casado,' de 28 
años de odad, so-Mado de Unidad de 
Infantería encuadrada en ei XIII Cuer
po de Ejército, y  cuyas demás circuns'- 
tandas «e desconocen, comparecerá- mi 
ti  -término-de quince días ante el.Te... 
niente Auditor don Julián S. Valero 

, Secretario Relator In*tnicfcor del Tri
bunal' Permanente de?. XIII Cuerpo de 
Ejreito, en la plaza de Viver. (CasU- 

\ !lón)í :jbajo' aperciblmíeiito que, de no 
efectuarlo, a^rá'-declarado rebelde'.';.. J 
' 'Viver, 3 de Junio de 1988. —• El 

Auditor Secretario. .
j .  m, —  i - . í s a


